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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejeria de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMON Y CAJAL”

24 RESOLUCION de 16 de marzo de 2026, de la Direccién-Gerencia del Hospital Uni-
versitario “Ramén 'y Cajal” del Servicio Madrileiio de Salud, por la que se publica
la relacion definitiva de admitidos/as y excluidos/as al proceso de provision convo-
cado para la cobertura de un puesto de Jefela de Seccion de Anestesiologia y Reani-
macion (Anestesia Cabeza, Cuello y Cirugia Pldstica) en ese centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolucién de 12 de diciembre
de 2025, de la Direccién-Gerencia del Hospital Universitario “Ramoén y Cajal” del Servi-
cio Madrilefo de Salud (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero
de 2026) por la que se convoca un puesto de Jefe/a de Seccion de Anestesiologia y Reani-
macién (Anestesia Cabeza, Cuello y Cirugia Pldstica) en este centro asistencial para su co-
bertura mediante nombramiento provisional, esta Direccién-Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relacion definitiva de aspirantes admitidos/as al citado proceso de provision,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos/as por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
VELASCO OLARTE, EVA 7786

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace publica la de-
signacién de los miembros de la Comisién de Seleccidn, cuya composicion se publicé como
Anexo a la Resolucion de convocatoria.

Comision de Seleccion

Presidente:

— Titular: D. Rafael Martinez Ferndndez, Director Médico. Hospital Universitario
“Ramén y Cajal”.
Suplente: D. Enrique Aracil Sanus, Subdirector Médico. Hospital Universitario
“Ramén y Cajal”.

Vocales:

— Titular D. David Pestafia Laguna, Jefe de Servicio de Anestesiologia y Reanima-
cion, designado por la Direccion Médica. Hospital Universitario “Ramoén y Cajal”.
Suplente: D. Gonzalo de los Santos Granados, Jefe de Servicio de Otorrinolaringo-
logia, designado por la Direccién Médica. Hospital Universitario “Ramoén y Cajal”.

— Titular: D. Julio Jests Acero Sanz, Jefe de Servicio de Cirugia Oral y Maxilofacial
designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ramén y
Cajal” a través de su Comisién Mixta.
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Suplente: D. Pablo Benito Duque, Jefe de Servicio de Cirugia Pldstica, designado
por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ramén y Cajal” a tra-
vés de su Comision Mixta.

— Titular: D. Alvaro Ruigémez Saiz, Jefe de Seccién de Anestesiologia y Reanima-
cidn, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ra-
moén y Cajal” a través de su Comisién Mixta.

Suplente: D. Fernando Dominguez Pérez, Jefe de Seccidon de Anestesiologia y
Reanimacién, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universi-
tario “Ramoén y Cajal” a través de su Comision Mixta.

— Titular: D. Fernando Ramasco Rueda del Hospital Universitario Hospital Univer-
sitario de “La Princesa”, de Madrid, representante designado por la Comisién Na-
cional de la Especialidad de Anestesiologia y Reanimacion.

Suplente: D.? Luisa Gonzélez Pérez del Hospital Universitario Hospital Universi-
tario "Puerta de Hierro”, de Madrid, representante designado por la Comisién Na-
cional de la Especialidad de Anestesiologia y Reanimacion.

Tercero

Contra la presente Resolucién que no pone fin a la via administrativa, los/as interesados/as
podrén interponer recurso de alzada ante el mismo 6rgano que la ha dictado o ante la Vicecon-
sejeria de Sanidad y Direccién General del SERMAS de la Comunidad de Madrid, en el plazo
de un mes, contado a partir del dia siguiente a su publicacién, conforme a lo dispuesto en los
articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mun de las Administraciones Publicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Dado en Madrid, a 16 de marzo de 2026.—El Director-Gerente del Hospital Universitario
“Ramén y Cajal”, Carlos Mingo Rodriguez.

(03/4.565/26)
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